
CONTENIDO

Presentación 

TOMO I 

SECCIÓN I – CODIFICACIÓN 

MARCO LEGAL 

1. Ley Orgánica de Navegación, Gestión de la Seguridad y Protección
Marítima y Fluvial en los espacios acuáticos
(L. s/n. RO-4S 472: 14-jun-2021)

2. Reglamento General a la Ley Orgánica de Navegación, Gestión de
la Seguridad y Protección Marítima y Fluvial en los espacios acuáti-
cos
(DE-789. RO-2S 343: 30-jun-2023)

3. Reglamento a la Actividad Marítima
(DE-168. RO 32: 27-mar-1997)

MAR TERRITORIAL 

4. Derechos del Ecuador en su mar territorial de doscientas millas
(RO 330: 4-dic-1980)

DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE 

5. Reglamento de derechos por servicios prestados por la Dirección
General de la Marina Mercante y del Litoral y Capitanías de Puerto
de la República
(A-013. RO 506: 18-ene-2005)

RADIOCOMUNICACIONES 

6. Reglamento de Radiocomunicaciones Marítimas
(DS-36. RO 16: 13-nov-1937)



 II 

PERSONAL Y TRIPULANTES DE LA MARINA MERCANTE  
 

 Personal 
 

7. Requisitos para la obtención de la Matrícula de Marino Mercante a 
los oficiales y tripulantes de la Armada Nacional en Servicio Pasivo 

 (Rs. 208-03. RO 45: 21-mar-2003) 

8. Establecimiento del número de la cédula como número de matrícu-
la del personal marítimo 

 (Rs. 003/06. RO 213: 20-feb-2006) 
  

 Oficiales 
 

9. Procedimientos para la formación, entrenamiento, perfeccionamien-
to y especialización de oficiales de la Marina Mercante Nacional 

 (Rs. 026/18. RO 318: 3-sep-2018) 

10. Reconocimiento como tiempo de embarque efectivo hasta máximo 
un año, el período que los oficiales de la Marina Mercante presten 
sus servicios en tierra, para efectos de ascenso 

 (Rs. 102/01. RO 399: 28-ago-2001) 

11. Obtención del permiso provisional de embarco para oficiales y tri-
pulantes de la Armada Nacional en servicio activo para embarcarse 
en naves de bandera ecuatoriana 

 (Rs. 101/01. RO 399: 28-ago-2001) 
  

Marineros 
 

12. Requisitos de embarco para la titulación de marineros que formen 
parte de la guardia de navegación 

 (Rs. 092/01. RO 352: 21-jun-2001) 
  

Tripulantes 
  

13. Manual de procedimientos para la formación, entrenamiento, per-
feccionamiento y especialización de tripulantes mercantes (Mari-
nería) 

 (Rs. 109/01. RO 407: 7-sep-2001) 
  

De la Gente de Mar 
  

14. Modelo de los formatos de títulos y refrendos de la Gente de Mar  
 (Rs. 013/16. RO 86: 25-sep-2017) 

15. Normas médicas para la gente de mar en lo que corresponda a 
exámenes de vista y oído 

 (Rs. 091/01. RO 352: 21-jun-2001) 



  
III 

CONTAMINACIÓN 
 

16. Uso de dispersantes químicos a bordo de buques 
 Rs. 439/96. RO 926: 16-abr-1996) 

 
 
SECCIÓN II - EVOLUCIÓN NORMATIVA 
 

 Reformas aplicables en forma general 

3. Reglamento a la Actividad Marítima 

6. Reglamento de Radiocomunicaciones Marítimas 
 



 


